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GENARO GARZA GARCIA, Gobernador 
htcionoldel Estado libre y soberano de Nuevo-León, 
ú todos sus habitantes, hayo saber: qué el / / . Con-
greso del mismo, ha decretado lo simiente: 

" N I M. 77.—E! 19? Congreso constitucional, re-
presentando al pueblo libre y soberano de Nuevo-
Leon, decreta: 

Art. 1° Es obligación de todo causante de contri-
buciones ó impuestos de cualquiera clace, bien sea en 
favor del Estado ó de los municipios ocurrir á la res-
pectiva Recaudación á hacer el pago correspondiente 

l. (dentro del término lijado por la ley^ 
Art. 2? Trascurrido el piazo en que deben ser pa-

gadas las contribuciones, los Recaudadores formarán 
por secciones ó demarcaciones listas por duplicado de 
los causantes morosos con expresión de la cantidad 
que adeuden y las harán fijar una en el paraje mas 
público del pueblo y la otra en la sección ó demarca-
ción en que residan los deudores, advirtiéndoles que 
pí no ocurren á hacer sus pagos dentro de ocho dias 
se procederá judicialmente sin mas citación al embar-
go y venta de bienes para cubrir el adeudo. 

Art. 3? A los que no se aprovechen de ese térmi- Capí? 
no los pasarán los Recaudadores en una ó muchas lis-flí/j/i,,. 
tas, según fueren, pocos 6 muchos, & los Alcaldes lo 
cales sobrecargando ei adeudo con un diez por ciento. 
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Art. 4- los Alcaldes reciban las listas 
de que habla el artfoito anterior, procederán en acta 
verbal, cualquier* que sea la cantidad que se cobre, á 
embargar bienes pertenecientes á cada uno de los 
deudores, bastantes á cubrir el adeudo y los gastos de | 
ejecución. Los mismos Alcaldes señalarán los bienes! 
en que deba recaer el embargo, sin guardar ningún 
orden, atendiendo solo á que sean de fácil realización. 

Art. 5? Se esceptúan del emberco: 
I . Los vestidos ordinauios del deador y de su fa-

milia. 
I I . Los muebles corrientes de casa. 
I I I . Los instrumentos ó útiles destinados al ejer-

ció del arte, iudustria ó profesion del deudor. 
I V . La mitad del sueldo, menos en el caso de que 

el ejecutado tuviere algún capital que consista en bie-
nes raíces 6 muebles. . 

V . La mitad de los honorarios, salarios o jorn^es. 
Art. 6? Si el causante moroso tuviere rentas, Uj 

ejecución se hará en ellas, y solo en caso de que no1 

basten las de dos meses se extenderán á otros bienes. 
Si disfrutare sueldo, ya en oficinas públicas ó en esta-
blecimientos particulares, y ademas tuviere alguno» 
bienes, podrá embargarse todo el sueldo; pero si no] 
tuviere mas que éste, la ejecución recaerá hasta en si 
mitad: esto mismo se verificará si percibiere honor« 
rios, salario, jornales, pero solamente «se embargará*! 
en falta absoluta de otras cosas. # 1 

Art. 7? Si el causante no tuviere rentas, ni disfrw 
taresueldo.se embargarán bienes muebles ó raicea 
los cuales se tazarán por dos peritos que nombrará d 
Juzgado, y se venderán en remate público hasta pfl̂  
la mitad de su valor, á cuyo fin se anunciará su vento • 

la cual se verificará á los tres dias si los bienes fueren 
muebles, y á los nueve si fueren raíces. 

Art. 8-* No presentándose postores, se embarga-
rán otros bienes, y si ni aun á estos se hiciere postura, 
se procederá según lo dispuesto en los artículos 1 
y 1752 del Código de procedimientos. 

Art. La ejecución se suspenderá porque el eje-
cutado pruebe con el correspondiente recibo estar sa-
tisfecha la contribución que se . le cobra, en cuyo caso 
el Recaudador sufrirá los gastos que se hubieren ero-
gado. También se suspenderá la ejecución en cual-
quier estado, si el deudor hace entrega de la cantidad 
porque se le ejecuta y paga los gastos causados hasta 
entonces. . 

A r t 10. Si durante la ejecución se presentare una 
tercería de dominio, se suspenderá aquella mientras 
esta se resuelve. Las tercerías de preferencia se de-
secharán de plano. . . 

Art. 11. Cuando la tercena de dominio no se tun-
de en instrumento público, se recibirá á prueba por el 
término de tres dias, y concluido que sea, se pasarán 
las diligencias al Juzgado de Letras, quien consultara 
la resofucion que crea de justicia dentro de las cuaren-
ta y ocho horas siguientes: si se fundare en instrumen-
tos de aquella clase, las diligencias se pasarán inme-
diatamente. . , 

Art. 12. Si el fallo fuere contrario al tercero, se 
seguirá la ejecución; pero si lo fuere favorable, se le 
entregarán los bienes, embargándose otros al deudor 
á quienes se le dejará su derecho á salvo respecto de 
aquellos. De este fallo no se admitirá otro recurso que 
el de resposabilidad hasta un año depues de haberse 
pronunciado. ^ ^ ^ * -i 



\ r t 13. Los inicios sobre cobre de adeudos, por 
contribuciones ó impuestos pretieren en su despacho,u 

" n e g o c i o dil ó r d e n ^ - i l que penda ú n t e l o . 

J l t r t ' " u Los Uecaudadores del Estado y de los 
municipios, tienen legítima representación en los jui-
c o sobre el cobro de las reutas que estén a su cargo 
v con ese carácter agitarán su pronta conclusión, po-
diendo acusar á los jueces que no procedan con la de-
Inda actividad. ^ R e c a u d a d o r e > j a b o n a r á n 

]a mitad del d i « por ciento con que se recargo el 
impuesto de los cansantes morosos, pagada quesea la 
otra mitad á lo« Alcaldes ejecutores . . 

IB i:i üsco del Estado y el de los municipios 
no'fi tí taran en ningún concurso de acreedores por credi-
£ mocedeutes dZ »• contribuciones o impuestos que 
2 correspondan. Los Jueces ántes de dar tramite . 

c ^ ü e juicio de esta naturaleza, cuidarán de que se 
inmediatamente el adeudo que se 

i cuyo fin mandarán vender los bienes que basten a 

C U L o t n d r á entendido el C. Gobernador, mandándo-
lo'iniprimir, publicar y circular á o..¡enes corresponda 

Dado en el Ion de sesiones M H Congreso del 
Estado, en Monierey. á 21 de Diciembre de, 1 8 7 8 - r -
francheo de F. Valdv, diputado pres idente .—/«/ o 
O l ^ a , diputado s e c r e t e n « w - 2 V w » E n o j o s a , d.pu-

t a ' í o r ' t a n t o . ' mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento, 

Montercy, 1? de Enero de \V¡9.-Genaro Garza 

García.—Modesto Vülareal, secretario. 




